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Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación del Gobierno, Proyecto de Desmantelamiento y Restitución de la presente 
instalación y Anexos complementarios, se acredita el cumplimiento del artículo 52.6 de la Ley 7/2002 y se establece el importe de la 
garantía a constituir por parte del titular, en una cuantía igual al importe de los gastos de restitución de los terrenos a su estado original, 
veinticuatro mil ciento veintiocho ocho euros con sesenta y tres céntimos de euro (24.128,63€) que deberá constituirse ante el Excmo. 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) con carácter previo a la puesta en servicio de la instalación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Hacienda y Financiación Europea, en el plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En Sevilla a 10 de mayo de 2021.—El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Antúnez.

15W-4986-P

AYUNTAMIENTOS

————

SEVILLA

El Director General de Recursos Humanos, por resolución de fecha 1 de julio de 2022, se ha servido aprobar las bases especí-

Públicas de Empleo de 2019 y 2021, transcribiéndose las mismas a continuación:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 6 PLAZAS DE TÉCNICO SUPERIOR 
VETERINARIO/A DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, SUBGRUPO A1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE 

TÉCNICO SUPERIOR PERTENECIENTES A LAS OFERTAS PÚBLICAS DE EMPLEO ORDINARIAS DE 2019 Y 2021

Plaza: Técnico Superior Veterinario/a.
Subgrupo: A1 Escala: Administración Especial Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Número: 6, de las cuáles, 4 pertenecientes a la OPE de 2019 y 2 pertenecientes a la 2021.
Plazas turno libre: 6.
Turno libre: Procedimiento de selección: Oposición-concurso.
Titulación: Licenciado/a en Veterinaria o el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen 

las directrices comunitarias.
Tasas derechos examen: 35,18 €.

Ámbito de aplicación.

-
terinario/a del Ayuntamiento de Sevilla, incluidas en las Oferta Pública de Empleo Ordinaria de 2019 y 2021, por oposición/concurso.

que rigen los procesos selectivos que, convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario, en ejecución 
de las ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de 

Características de las plazas.

Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con 
su Disposición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico 
Superior, categoría Veterinario/a.

Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

La presentación por esta vía permitirá: L
electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente documentación:

 a) Documento Nacional de Identidad.
 b) Titulación exigida.

Requisitos.

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales contemplados en la base séptima de las Bases Generales que 
rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo ordinarias, deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciatura en Veterinaria o 
el Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directrices comunitarias.

Exención pago de tasas.

a) Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la base décima de las Bases generales que rigen los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas 
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de empleo ordinarias, resulten exentas del pago de las tasas por tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, estar 

: Carnet individual de miembro de familia numerosa especial/general en vigor o 
resolución de concesión de la condición de familia numerosa especial/general.

: C -

a la fecha de la convocatoria, carece de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, 
referidas a la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

: C

Orden de actuación de las/los aspirantes.

El orden de actuación de los aspirantes que concurren a esta convocatoria, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra «U», de conformidad con la resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 

del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así sucesivamente.

El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado por las personas que a continuación se indica, rigiéndose en cuanto 
a su actuación por lo establecido en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que, convoque el Ayuntamiento de Sevilla, 
para la selección del personal funcionario, en ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias:

Presidente/a:

  Titular: Don Ignacio Pérez Royo. Funcionario de carrera, subescala técnica de Administración Especial, Agencia Tributa-
ria de Sevilla.

Ayuntamiento de Sevilla.

Vocales:

de Sevilla.
  Suplente: Don Luis Blanco Romero. Funcionario de carrera, subescala técnica de Administración Especial, Ayuntamiento 

de Sevilla.

de Sevilla.
  Suplente: Don Rafael Fabra Barrena. Funcionario de carrera, subescala técnica de Administración Especial, Ayuntamiento 

de Sevilla.

Ayuntamiento de Sevilla.

Ayuntamiento de Sevilla.

  Titular 4: Don José María Ponce Alfonso. Funcionario de carrera, subescala técnica de Administración Especial, Agencia 
Tributaria de Sevilla.

General, Ayuntamiento de Sevilla.

Secretario/a:

Ayuntamiento de Sevilla.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el Secretario/a.

Descripción del proceso selectivo y valoraciones. 

Sistema: Oposición-concurso.

Fase de oposición.

concurso y consistirá en la realización de los ejercicios obligatorios que se indican a continuación y que tendrán carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación de un cuestionario tipo test de 100 preguntas que versarán sobre el contenido 

sólo una será la correcta.

10 preguntas del cuestionario serán de reserva, y sólo se tendrán en cuenta, por el orden en que aparezcan, si algunas de las 90 
restantes, resultase anulada.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 100 minutos.

en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando ni penalizando las respuestas en blanco.
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netos (A-E/3) necesario para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el Tribunal, dos temas pertenecientes al Grupo 

estas bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente en sesión 
pública ante el Tribunal por la persona aspirante.

: C
la suma de las puntuaciones obtenidas en cada tema dividido por dos, siendo necesario para poder calcular la nota media obtener un 
mínimo de 4 puntos en cada uno de los temas.

Para aprobar dicho ejercicio será necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en la nota media obtenida, siendo eliminadas aque-
llas personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en la nota media.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos de carácter práctico, a elegir por el aspirante entre tres 
propuestos por el Tribunal, durante un tiempo máximo de 4 horas.

-
plado en estas bases, y consistirán en el planteamiento de un caso práctico sobre el que el Tribunal realizará una serie de preguntas 

de los supuestos prácticos.

: C -

media obtener un mínimo de 4 puntos en cada uno de los supuestos.

Para aprobar dicho ejercicio será necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en la nota media obtenida, siendo eliminadas aque-
llas personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en la nota media.

Fase de concurso.

aspirantes que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo de méritos contemplado en estas bases 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición, 
no pudiendo determinar por si misma el resultado del proceso selectivo. La puntuación máxima de esta fase no podrá ser superior al 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado, para que en el plazo 
máximo de veinte días hábiles a partir de la publicación por el Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la documen-
tación acreditativa de los méritos que posean, de forma telemática a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.
sevilla.org).

Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes del correspon-
diente proceso selectivo, no tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada.

BAREMO DE MÉRITOS FASE DE CONCURSO.

1. Titulación.

Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, hasta un 
máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

 — Doctorado Universitario: 1,00 punto.
 — Máster Universitario: 0,95 puntos.
 — Licenciatura, Grado nivel 3 o Grado Universitario con Máster, Ingeniero o Arquitecto: 0,90 puntos.
 — Grado Universitario: 0,85 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter general.

2. Acciones formativas.

Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en la plaza 
solicitada, incluyendo como tales las correspondientes a materias transversales (igualdad de género, informática, prevención de riesgos 
laborales, idiomas...), hasta un máximo de 3.5 puntos, en la forma siguiente:

-
mas, en las Entidades que integran la Administración Local, en los Organismos y Entidades de Derecho Público de 
dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades Pro-
motoras en el marco del acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,004 puntos.

0,002 puntos.

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, 
los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesiona-
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les; y las Organizaciones sindicales y Entidades Promotoras en el marco del acuerdo de Formación Continua, porcada 
hora lectiva: 0,003 puntos.

párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos.
-

nistraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y 
Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organi-
zaciones sindicales y entidades promotoras en el marco del acuerdo de Formación Continua, porcada hora lectiva: 
0,0015 puntos.

porcada hora lectiva: 0,00075 puntos.

Cuando no determinaren el número de horas de las que constó, se valorarán como los de hasta 1 hora.

3. Experiencia.

La experiencia se valorará por cada día de servicios prestados y hasta un máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya exis-
tido relación laboral de carácter funcionarial o contractual, en la forma siguiente:

puntos por cada día.

cada día.

No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá hacerse mediante la presentación de la si-
guiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos de expedición del correspondiente título.

del número de horas de duración y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluación, así como la materia o contenido del mismo.

-

sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan sido prestados bajo cualquier relación de carácter funcionarial 
o contractual laboral con entidades o empresas públicas o privadas (contratos de servicios, suministros, trabajos autónomos, etc.).

Materias comunes

Tribunal Constitucional.

de la Administración. Título VI del Poder Judicial.

y las Entidades Locales. El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
 Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Principales Instituciones. Relaciones de 
la Junta de Andalucía con otras Administraciones Públicas.
 Tema 5. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y sus clases. Los 
Reglamentos.

: Entidades 
que la integran.
 Tema 7. El Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación. Las personas inte-
resadas en el procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

-
zación del procedimiento administrativo.
 Tema 9. Los Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recursos administrativos. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos.
 Tema 10. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. De los órganos de 
las Administraciones Públicas: Abstención y recusación. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
 Tema 11. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Objeto y ámbito de aplicación. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Derechos y deberes de los Empleados Públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Situaciones administrativas. 
Código de conducta. Régimen disciplinario.
 Tema 12. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales: Ingresos de derecho público e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: C
 Tema 13. Contratos del Sector Público (I): Principios comunes. Requisitos necesarios para la celebración de los contratos. 
Perfección. Formalización y extinción de los contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los contratos.
 Tema 14. Contratos del Sector Público (II): Contrato de obras. Contrato de concesión de obras. Contrato de concesión de ser-
vicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios.
 Tema 15. Normativa sobre Igualdad. La igualdad de Género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en Andalucía: Título Preliminar. Ley 13/2007, 
de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género: Título Preliminar.
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 Tema 16. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y Garantía de los Derechos 

Protección de Datos: Órganos y competencias.
 Tema 17. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados/as de prevención. Comités de 
seguridad y salud.
 Tema 18. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Objeto y ámbito 
subjetivo de aplicación.

 Tema 1. Legislación Alimentaria. Tipos de disposiciones nacionales y comunitarias. Competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de Seguridad Alimentaria. Competencias Municipales. Organización Servicio de Consumo dentro del organigrama del 
Ayuntamiento de Sevilla.

Instrumentos. Evaluación del Riesgo.
-

midores.
 Tema 4. Normas y sistemas de Calidad y Control de establecimientos Alimentarios y Alimentos producidos o comercializados 
en el mercado intracomunitario con repercusiones en Seguridad Alimentaria.

-

 Tema 6. Plan de inspección basado en el Riesgo de los Establecimientos Alimentarios. (I) Objetivos. Autoridades competentes. 

-
to. Historial de la empresa. Criterios de aplicación.
 Tema 9. Autorizaciones y Registro General Sanitario de empresas alimentarias y alimentos. Marco legal. Registro sanitario de 
empresas y establecimientos alimentarios de Andalucía.
Tema 10. Sistemas de Autocontrol. APPCC. Principios Básicos. Marco legal.
Tema 11. Prerrequisitos. Planes Generales de Higiene. Implantación.

 Tema 13. Plan para la supervisión de los sistemas de autocontrol en las empresas Alimentarias de Andalucía. Objetivos. Auto-

 Tema 14. Control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias presentes en los alimentos. Objetivos. Organización y 

 Tema 15. Plan Andaluz de Peligros Biológicos en Productos Alimenticios. Objetivos. Autoridades Competentes. Organización 

 Tema 16. Plan Andaluz de Peligros Químicos en Productos Alimenticios. Objetivos. Autoridades Competentes. Organización 

y Estructura. Plan dirigido y Plan de sospechoso. Toma de muestras. Evaluación. Marco legal.
-

-
ción Ante mortem y post mortem.

-
cado sanitario, Registro y comunicación de los controles. Marco Legal.

 Tema 23. Caza. Control sanitario de actividades cinegéticas en Andalucía: Tipos de instalaciones y sus requisitos, comunica-

a la carne de caza. Gestión de SANDACH. Marco legal.
 Tema 24. Redes de alerta. Redes básicas de información alimentaria. Sistemas de Vigilancia y Alertas. Gestión de Crisis y 
situaciones de emergencia.

 Tema 26. Toxinfecciones Alimentarias. Agentes más comunes. Factores contribuyentes. Protocolos de actuación. Investigación 
epidemiológica. Red de alerta sanitaria.

medidas cautelares.

Tema 29. Condiciones sanitarias aplicables a la producción y comercialización de carnes de reses de lidia. Marco legal.
 Tema 30. Control en la producción, almacenamiento y comercialización de carnes frescas y sus derivados en los establecimien-
tos de comercio minorista.

de corral, y de lagomorfos. Metodología.
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mecánicamente.

Tema 35. Control sanitario en la producción y comercialización de moluscos bivalvos vivos. Metodología en inspección.
Tema 36. Control sanitario en la producción y comercialización de productos de la pesca. Metodología en inspección.
 Tema 37. Control sanitario en la producción, y comercialización de la leche y productos lácteos. Criterios relativos a la leche cruda.
 Tema 38. Higiene y Control en la producción y comercialización de huevos y ovoproductos. Metodología en inspección. Con-
trol sanitario en la producción y comercialización de la miel.
 Tema 39. Sistemática de control en la inspección sanitaria de frutas, hortalizas y setas. Legislación aplicable. Metodología en 
inspección.
Tema 40. Sistemática de control en la inspección sanitaria de grasas y aceites. Legislación aplicable. Metodología en inspección.
 Tema 41. Sistemática de Control en la inspección sanitaria de harinas y derivados. Legislación aplicable. Obradores de Pana-
dería y Pastelería. Metodología en inspección.
 Tema 42. Sistemática de Control en la inspección sanitaria de bebidas refrescantes y bebidas alcohólicas. Legislación aplicable. 
Metodología en inspección.
 Tema 43. El agua de consumo y su uso en la industria alimentaria. Normativa de aplicación y criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. Análisis de aguas de consumo y ambientales.
 Tema 44. Sistemática de Control en la inspección sanitaria de helados para su elaboración, circulación y comercio. Legislación 
aplicable. Metodología en inspección.
Tema 45. Sistemática de Control en la inspección en la Restauración Colectiva. Platos Preparados. Legislación aplicable.
Tema 46. Conservación de alimentos: Cuarta y Quinta gama. Tecnología. Control de Peligros más relevantes.
 Tema 47. Conservación de alimentos mediante refrigeración y congelación. Control durante su almacenamiento y transporte. 
Tecnología. Control de los peligros más relevantes.
 Tema 48. Fabricación y conservación de alimentos mediante tratamiento térmico. Métodos, tecnología y control analítico. 
Control de los peligros más relevantes.

Control de los peligros más relevantes.
 Tema 50. Fabricación y conservación de alimentos mediante curación. Métodos, tecnología y control analítico. Control de los 
peligros más relevantes.
 Tema 51. Fabricación y conservación de alimentos mediante salazón. Métodos, tecnología y control analítico. Control de los 
peligros más relevantes.
 Tema 52. Fabricación y conservación de alimentos mediante deshidratación. Métodos, tecnología y control analítico. Control 
de los peligros más relevantes.
Tema 53. Fabricación y conservación de alimentos: Aditivos, coadyuvantes tecnológicos, enzimas y aromas. Marco legal.
Tema 54. OMGs y transgénicos. Evaluación de la seguridad en la alimentación. Trazabilidad y etiquetado. Marco legal.
 Tema 55. Complementos alimenticios. Información de la comercialización de productos y puesta en el mercado. Etiquetado. 
Marco legal.
Tema 56. Productos ecológicos. Producción y etiquetado. Registro general de operadores ecológicos. Marco legal.
 Tema 57. Materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los alimentos. Requisitos generales y requisitos especiales 
para los materiales y objetos activos e inteligentes. Etiquetado y trazabilidad.

Principales alimentos y sustancias reguladas. Métodos de muestreo y análisis. Legislación.

EN ISO/IEC 17025.
 Tema 61. El procedimiento de toma de muestras para análisis microbiológicos, conservación y transporte. Muéstreos informa-
tivos y reglamentarios.
Tema 62. Fundamento del análisis microbiológico de alimentos. Métodos de recuentos e investigación de microorganismos.
Tema 63. Criterios microbiológicos en análisis de alimentos. Interpretación de resultados microbiológicos y actuaciones.
 Tema 64. Ley de Sanidad Animal. Red nacional de vigilancia epidemiológica. Enfermedades de declaración obligatoria. Pro-
gramas de erradicación y control.

legal. Zoonosis emergentes. Actuaciones para su prevención y control.
 Tema 66. Zoonosis y agentes zoonoticos que deben ser objeto de vigilancia. (I) Brucelosis y sus agentes causales. Tuberculosis 
agentes causales. Equinococosis y Triquinosis y sus agentes causales. Medidas de Control.
 Tema 67. Zoonosis y agentes zoonoticos que deben ser objeto de vigilancia. (II) Salmonelosis, Campilobacteriosis, Listeriosis, 
y sus agentes causales. E. Coli productora de verotoxinas. Medidas de Control.
 Tema 68. Otras zoonosis. Rabia, Leishmaniosis, Leptospirosis, Psitacosis, Rickettsiosis, Toxoplasmosis, Teníais, y Cisticerco-
sis. Epizootia y medidas de control.
Tema 69. Control de Plagas urbanas y de Salud Pública: Desinfección, Desinsectación y Desratización Sanitaria.
 Tema 70. Residuos sólidos: Transporte y eliminación. Problemas de salud derivados de los residuos sólidos urbanos, agrarios, 
e industriales. Marco legal.
 Tema 71. Legionelosis. Instalaciones de riesgo. Medidas preventivas. Legislación. Actuación ante la sospecha de brote de Le-
gionelosis: Inspección, muestreo y medidas de control.
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mientos y Servicios biocidas. Responsables técnicos y aplicadores. Inspección y control sanitario. Legislación.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla a 5 de julio de 2022.—El Secretario General, P.D. el Jefe de Servicio de Recursos Humanos, Ignacio Pérez Royo.

15W-4503

SEVILLA

por las que se regirá el proceso selectivo para la provisión de 1 plaza de Técnico/a Superior Analista Informático/a, incluidas en las 
Ofertas Públicas de Empleo de 2019 y 2021, transcribiéndose las mismas a continuación:

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR 
ANALISTA INFORMÁTICA DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA, SUBGRUPO A1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, 

CLASE TÉCNICO SUPERIOR PERTENECIENTES A LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO ORDINARIA DE 2019

Plaza: Técnico Superior Analista Informática.
Subgrupo: A1 Escala: Administración Especial Subescala: Técnica.
Clase: Técnico Superior.
Número: 1 perteneciente a la OPE de 2019.
Turno Libre: Procedimiento de Selección: Oposición-concurso.
Titulación: Licenciatura en Informática, Grado en Ingeniería Informática o equivalente.
Tasas derechos examen: 35,18 €.

Ámbito de aplicación.

Técnico Superior Analista Informática del Ayuntamiento de Sevilla, incluida en las Oferta Pública de Empleo Ordinaria de 2019, por 
oposición/concurso.

que rigen los procesos selectivos que, convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario, en ejecución 
de las ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de 

Características de las plazas.

La plaza convocada corresponden al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con su Dis-
posición Transitoria Tercera, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Técnico Superior, 
categoría Analista Informática.

Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Sevilla (www.sevilla.org), mediante solicitud genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias.

La presentación por esta vía permitirá: L
electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente documentación:

 a) Documento Nacional de Identidad.
 b) Titulación exigida.

Requisitos.

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales contemplados en la base séptima de las Bases Generales que 
rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario en ejecución de las 
ofertas públicas de empleo ordinarias, deberán estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licenciatura en Informática, 
Grado en Ingeniería Informática o equivalente.

Exención pago de tasas.

a) Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la base décima de las Bases generales que rigen los procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla, para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas 
de empleo ordinarias, resulten exentas del pago de las tasas por tener un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, estar 

: Carnet individual de miembro de familia numerosa especial/general en vigor o 
resolución de concesión de la condición de familia numerosa especial/general.

: C -

a la fecha de la convocatoria, carece de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, 
referidas a la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta situación se pueda conceder.

: C


